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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

•ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BoLEnn que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente pata BU encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

' PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 20 de Octubre) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

aOBIEBNO DE PBOVINOIA. 

En la lista de donativos, publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, respectiva al dia 7 del ac
tual, aparece el Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega con 105 pese
tas, y debe rectificarse puesto que 
el ingreso lo ha verificado el Ayun
tamiento de Cimanes del Tejar. 

León 20 de Octubre de 1891. 
E l Gobernador, 

J o s é Aovi l lo . 

SUSCRICION NACIONAL 
para socorrer las desgracias ocasio

nadas por las Inundaciones 

Púsolas Cts. 

SUMA ANTERIOR... 8.703 09 

Ayuntamiento de Santa 
Golomba de Somoza... 25 » 

Idem de Cacabelos 32 82 

Ayuntamiento de San An
drés del Rabanedo 25 

Cuestación entre los ve
cinos de San Andrés 
del Rabanedo 96 

Cuestación entro los ve
cinos de Villadangos.. 25 

TOTAL 8.90C. 91 

(Se continuará.) 

SECCION DE FOMENTO AÑO DE 1891 

Relación de las denuncias hechas por los Capataces de cultivos y Guardia civil, las cuales están pendientes de la remisión de sus expedientes respec
tivos, á pesar de la circular de este Gobierno, inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia fecha 14 de Abril último y de las repetidas excita
ciones de este Centro. ' 

AYUNTAMIENTOS 

Ponforrada.. 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Folgoso do la Ribera 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riello 
Idem 
Idem 
Idem 
Folgoso de la Ribera. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Igücña 
Idem 
Idem 
Alvares 
Idem 
Lago de Carucedo... 
Idem 
Idem 
Cabaños-raras 
Toreno 
Cubillos 
Priaranza dol Bierzo. 
Idem 
Borrenes 
Molinascca 
Hncinedo 

Posada del Rio 
Ponferrada y Campo-

naraya 
Ponferrada 
líimor 
Otero 
Santo Tomás de Ollas. 
Ponforrada 
Boem 
Ponferrada 
Toral do Morayo 
Rimor 
Idem 
Santo Tomás do Ollas. 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
llimor 
La Volilla 
Lariego do Abajo 
Robledo. 
Lariego de Arriba.... 
Folgoso do la Ribera.. 
Vi Ha viciosa do Perros. 
Idem 
Volfioso de Va Ribera.. 
La Ribera 
Kodri gatos 
Igüeña 
Pobladura do Regueras 
La Granja San Vicente 
Alvares 
Carril 
Medulas 
La Ba rosa 
Cabanas-raras.. 
Villar de las Traviesas 
Cubillos 
Villalibro 
Priaranza del Bienio.. 
Borrenes 
Molinaseca 
La Baña 

NOMBRES DE LOS DENUNCIADOS 

Isabel González, Ramón Garcia y otros 

Julián Blanco, Manuel Folguoral j otros.... 
José González, Lisardo Castro y otros 
Tomás Lope/., Antolin Pacios y otros 
Felipe Alvarez, Manuela Fernandez y otra . . 
Nicolás Ramón, Plácido Blanco y otros..... 
Manuel Morán 
Tomás Vega, Agustín Alonso y 11 mas 
Ro(¿uo Fra y Andrés Alvarcz 
Se ignoran 
Pedro Pacios, Pascual Raimundez 
José Prieto, Domingo Voces y otros 
Tirso Martinez, Plácido Blanco y otros 
Lisardo Castro, José López y otros 
Manuel Alviircz, Narciso Pérez y otros 
Aquilino González 
Manuel Carballo, Fulgencio Alvarez y otros. 
Domingo Kodrigaez, Antonio Alvarez y otros 
Francisco Valcarccl,Manuela Valcarcoly otros 
Dionisio Florcz, Ludivino Gómez y otros.... 
Marcelo y Urbano González y otros 
Pedro Torres, Manuel Yuíiez y ti más 
t-'ipriano Fraile, Francisco Tnbuyo y otros.. 
Emilio y Miguel Ferroru 
Mateo Alonso, Audréri Mcrayo y otros 
Manuel Merayo, Angel Diez y otros 
Sebastian Ramos Cumpuzas 
Toribio Rodríguez, Lucas Marcos y otros... 
Matías Mata Arias y Angel Hidalgo 
.losé y Kolípe Viloria y otros 
Inocencio Alvarez, Bonifacio Alonso y otro . 
Vicente Olego, José del Vallo y otros 
Isidoro Yebra, Matías Oviedo y otros 
Félix Alvarez, Benito Vila y otros 
Gregorio Garcia, Maria Marqués y otros.... 
Flena Rodríguez, Hilaria Alonso y otras... 
Julián Pérez 
José Carroño, José López y otros 
Se ignoran 
Manuel Vega, Regina Prado y 19 más 
Manuel Franganillo, Jesús Barrio y otros.. 
Pablo Vega Méndez : -

AUTORIDAD 
unto quien so donunció 

Alcalde 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Juez municipal.. 
Idem 
Idem 
Alcalde 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 

FECHA 
en quotuvo lugar 

la demanda 

10 Noviembre 1890. 

14 Noviembre 1890. 
ü Diciembre 1890. 

20 de Enero de 1891 
26 Febrero de 1891. 
17 do Abril de 1891. 
20 Febrero do 1891. 
12 de Abril de 1891 
20 de Abril de 1891 
17 de Mayo de IhOl. 
10 de Mayo de 1891. 
27 de Mayo de 1891. 
15 do Junio de 1891 
12 de Junio de 1891 
29 do Julio de 1891 
18 Agosto de 1891. 
30 Agosto do 1891. 
3 Agosto de 1891. 
3 Agosto de 1891. 

15 Agosto de 1891. 
10 Agosto de 1891. 
17 do Abril de 1891 
25 de Mayo do 1891 
25 do Julio de 1891 
28 de Julio do 1891. 
25 de Jubo do 1891 
HO de Junio de 1891 
17 de Julio do 1391. 
4 Setiembre 1891. 
if do Julio de 1891, 

20 do Mayo do 1891, 
14 de Junio de 1891 
13 de Junio de 1891 
14 de Junio de 1891 
29 Agosto do 1891. 
15 Octubre de 1890 
25 Diciembre 1890. 
29 de Abril de 1891 
13 do Junio do 1891 
11 de Mayo de 1891 
23 de Julio de 1801 
24 de Julio do 1891 

Motivo de la denuncia 

Pastoreo abusivo. 

Partido judicial 

Arranque do l e ñ a s . . . . . . . 
Corta y extracción 
Pastoreo abusivo 
Idem 
Idem 
Idem 
Trece hornos do carbón d™̂,™.! 
Pastoreo abusivo Ponferrada 
Corta fraudulenta 
Idem 
Roturaciones 
Pastoreo abusivo 
Arranque do leñas 
Pastoreo abusivo 
Idem 
Arranque de brozas y piedras/ 
Pastoreo abusivo j 
Idem (Murias de Pa-
Idem i redes 
Idem * 
Ocho hornos de carbón ' 
Pastoreo abusivo 
Roturaciones arbitrarias.. 
Pastoreo abusivo 
Idem 
Descortezo do árboles 
Pastoreo abusivo 
Corta fraudulenta 
Postoreo abusivo 
Idom 
Idem '.Ponferrada 
Roturaciones 
Pastoreo abusivo 
Idem 
Idem 
Roturacipnes 
Un horno de cal 
Corta fraudulenta 
Pastoreo abusivo 
Idem 
Roturaciones 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial para que en el improrrogable plazo de cinco dias remitan los Alcaldes de los pueblos 
expresados los expedientes formados y el papel correspondiente á la multa con que fueron conminados en la referida circular, y de no verificarlo, lo 
consideraré como desobediencia, exigiéndoles la responsabilidad que haya lugar.—León 2 de Octubre de 1891.—El Gobernador, José Novillo. 



DIPUTAUION PBOVINOIAL. 

EXTRACTO 
DE LA SESION DE 15 DE ABRIL DE 1891 

Presidencia del Sr. Roiriguez 
Vázquez' 

Abierta la sesión á las doce de 
la mañana con asistencia de los se
ñores de Miguel Alaiz, Sánchez Fer
nandez, Santos Amez, Gutiérrez, 
Lázaro, Llamas, Oria, Delás, Garcia 
Gómez, Martin Granizo, Bustaman-
te y Garcia y Garcia, se dió lectura 
del acta de la anterior, que fué apro
bada. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa, varios dictámenes de las Co
misiones, pasando á las mismas pa
ra informe otros asuntos. 

El Sr. Presidente dijo, que para 
cumplir lo prevenido en la ley pro
vincial, debía quedar el dia 15 apro
bado el presupuesto ordinario, indi
cando quedehía comenzarse la orden 
del dia por la discusión del presu-

Ímosto, siguiendo en otras sesiones 
a de los dictámenes pendientes, cu

ya proposición dió lugar d un ligero 
debate en que tomaron parte los se
ñores Oria, Alaiz y Bustamante, y 
para aclarar algunos conceptos la 
Presidencia, quedando resuelto que 
la sesión pasadas quesean las dos de 
la tarde, sé suspenda, volviendo á 
reanudarse á las cuatro, á Sn de que 
puedan discutirse los dictámenes y 
el presupuesto. 

Orden del dia 
Examinadas las cuentas de pre

supuesto, las de propiedades y las 
de caudales de la provincia, corres
pondientes al ejercicio de 1888 al 
89, y resultando perfectamente do
cumentadas, se acordó aprobarlas 
en votación nominal porros 13 se
ñores Diputados presentes, en la 
forma siguiente: 
' Señores que dijeron S i 

De Miguel Alaiz,Sánchez Fernán-' 
. dez, Santos Amez, Gutiérrez, Láza

ro, Llamas, Oria, Delás, Garcia Gó
mez, Martiu Granizo, Bustamante, 
Garcia y Garcia, Sr. Presidente; to
tal 13. 

Accediendo á lo solicitado por la 
Comisión de Monumentos, se acordó 
entregarla un escudo de madera con' 
las armas de la familia Quiñones, 

,para que lo coloque, en el ¡museo. 
Resultando de todos los antece

dentes que hay dos vacantes en el 
distrito de Ponferrada-Villafranca, 
hecho que conoce el Gobierno civil 
sus causas. Considerando que la 
Comisión p rov inc i a l debe estar 
siempre formada con tantos vocales 
por derecho propio ó suplentes; 
cuantos sean los distritos, para que 
toda la provincia esté constante y 
directamente representada, se acor
dó rogar al Sr. Gobernador que 
complete la Comisión provincial en 
la forma prevenida por la ley. 

En vista de lo expuesto por el se
ñor Ingeniero Agrónomo de la pro
vincia, se dispuso consignar en el 
presupuesto la cantidad de 500 pe
setas para la adquisición de mate
rial cientiSco. 

En virtud do moción presentada 
por los Sres. Bustamante y Santos 
Améz, se encargó al director de ca
minos gire una vista á los vecinales 
y obras municipales que se han 
construido con fondos de los Ayun
tamientos ó de la Diputación, dando 
cuenta de su estado de conserva
ción. 

Aceptando lo propuesto por la Co

misión de Hacienda, se acordó re
producir en el presupuesto de 1891 
a 92 los créditos comprendidos en el 
adicional del 90-91 para la carrete
ra de Boñar y puentes de Nistal y 
Grajal, una vez que aquellos han 
quedado en suspenso, haciéndose 
con este motivo algunas observacio
nes por los Sres. Garcia Gómez y 
Llamas. 

Propuesto por la Comisión de Fo
mento seconceda subvención al pue
blo de Bauecidas para las obras de 
su casa-escuela, siempre que remi
ta el proyecto y presupuesto, y con 
vista de los fondos que tenga el par
tido, pidió la palabra el Sr.Oria para 
pedir que se adicionara el dictámen 
añadiendo que en general se conce
diese la misma subvención á 'todos 
los pueblos que la solicitaren en 
igual caso,contestando el Sr. Garcia 
Gómez que en esa forma no podía 
hacerlo extensivo la Comisión de 
Fomento, por que no todos los casos 
eran iguales, y la Diputación podría 
en algunos delegar sus facultades y 
en otros no. Hecha la pregunta de 
si se aprobaba el dictámen, así que
dó acordado en votación ordinaria. 

En la misma forma y después de 
haber llamado el Sr. Lázaro la aten
ción respectó á las disposiciones v i 
gentes en obras de esa clase de mo
numentos, se aprobó el dictámen 
proponiendo que se divida en' dos 
partes la terminación de las obras 
de este Palacio, y que se autorice á 
la Comisión provincial para acordar 
la ejecución de la primera parto del 
proyecto.' 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, se 
acordó por mayoría elevar á 2.000 
pesetas el sueldo de 1.751, que dis
fruta D. Emilio Fernandez Forns, 
que empezará á disfrutar en 1.° de; 
Julio próximo. E l Sr Alaiz, dijo que 
no era partidario de aumentos: do 
sueldo, siquiera se tratase de em
pleados que reunieran las mejores 

'Condiciones, porque.con ello se da
ba lugar á grabdes abusos, los cua
les debían corregirse. 

Puesto á discusión el dictámen 
emitido á consecuenca de moción 
del Sr. Lázaro sobre compra de efec
tos para la Casa-gobierno de la pro
vincia, pidió la palabra el Sr. Láza
ro para decir que el objeto de su mo
ción, fué el de ver si los muebles y 
ropas inservibles del Gobierno civil, 
podian ser destinados á' un estable
cimiento benéfico, cuya superiora 
suplicaba una limosna, pero" que 
otorgada ya hoy por la Diputación, 
no necesitaba examinar los antece
dentes que había reclamado, lla
mando la atención sobre las cifras 
del dictámen, para que pudieran en
terarse los Sres. Diputados. E l señor 
Bustamante contestó que el Gobier
no de provincia se hallaba muy ne
cesitado de muebles para que estu
viese aquello con a l g ú n decoro, 
siendo esta una de las principales 
razones que tuvo la Comisión pro
vincial para adoptar el acuerdo, co
misionando al efecto á los Sres. L la 
mas y Granizo; y como digese el 
Sr. Lázaro que él no había entrado 
á tratar de la necesidad de la adqui
sición, ni si ésta debia haberse he
cho ó nó, sobre lo cual ya saben los 
Sres. Diputados su opinión, por el 
Sr. Presidente se preguntó si se; 
aprobaba el dictámen, aplaudiendo 
el celo del Sr. Lázaro; y que se pa
gue el gasto del capitulo de impre
vistos, previo examen de las factu
ras por los Sres. Llamas y Granizo, 

quedando aprobado en votación or
dinaria. 

Dada cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento proponiendo 
que la pensión concedida á D.* E lv i -
ra Casas, subsista y continúe por el 
tiempo de un curso más, entendién
dose que cou esto concluirá dicha 
pensión. Ep contra del dictámen di
jo el Sr. de Miguel Alaiz que supri
midas todas las pensiones por Real 
orden del año pasado al aprobar el 
presupuesto, no era procedente la 
nueva creación de ellas, pues iba en 
contra de una disposición legal, y 
además gravaba el presupuesto de 
Ja provincia, siendo contrario á toda 
clase de pensiones, salvo un caso 
excepcional que en el presente no 
concurre. Contestó el Sr. Gutiérrez 
encomiando las buenas condiciones 
y aptitudes de la solicitante y que 
habiendo empezado su carrera, fal
tándola solamente un año para ter
minarla, no debia dejársela abando
nada, Rectificó el Sr. Alaiz, y usó 
de la palabra el Sr. Delás para hacer 
presente que la pensionada era'una 
especialidad en la música, como lo 
demostraba los premios obtenidos 
por unanimidad en el Conservatorio. 
E l Sr. Garcia y Garcia dijo que no 
discutía el dictámen por ser enojoso 
esto siempre que se trata de perso
nas, pero que quería hacer constar 
para declinar su responsabilidad que 
opinaba en contra del dictámen. 
Preguntado por la Presidencia si es
te se aprobaba, y pedida votación 
nominal, quedó aprobado por siete 
votos contra cuatro en la forma 
siguiente: . . 

Seiiores que dijeron 8 1 
Garcia Gómez, Lázaro, Oria, Lla

mas, Gutierre?, Delás, Sánchez Fer
nandez, total 7. ' :. 
". ' ' Señores qué dijeron NÓ ' 

Garcia y Garcia, Santos Amez, 
de .Miguél Alaiz, Sr. Presidente. 
Total 4. ,. \ -• 

Siendo las dos de la tarde él señor 
Presidente suspendió la sesión para 
continuarla á las cuatro, según está 
acordado. - V 

Reanudada la sesión á las cuatro 
de la tarde, bajo la Presidencia del 
Sr. Kodriguez Vázquez y con asis
tencia de los Sres. Garcia y Garcia, 
Bustamante, Sánchez Fernandez, 
Santos Amez,de Miguél Alaiz, Mar
tin Granizo, Garcia Gómez, Delás, 
Gutiérrez, Lázaro, Llamas y Oria, 
se dió nueva lectura del proyecto 
de presupuesto ordinario de esta 
provincia, durante el año económi
co de 1891 al 92, tal como resulta 
•del dictámen emitido por la Comi
sión de Hacienda, y abierta discu
sión sobre la totalidad, usó de la 
palabra el Sr. Garcia Gómez, para 
decir que el presupuesto de ingre
sos está muy poco dotado y que era 
necesario, elevar el de gastos en la 
parte referente d obras, lo que solo 
puede conseguirse aumentando el 
contingente provincial y castigan
do los gastos en el ramo de Benefi
cencia. E l Sr. Delás combatió am
bas indicaciones en el sentido de 
que la provincia no tenía elementos 
para el aumento del contingente, y 
que era delicadísimo, de mucho 
tiempo y meditación , tocar á los 
servicios de Beneficencia. 

No habiendo más señores que 
usaran de la palabra en cuanto á la 
totalidad, retiró el Sr. Garcia Gómez 
sns observaciones para hacerlas en 
la discusión del articulado. 

Eu su virtud el Sr. Presidente 

dispuso que se pasara á la discusión 
por capítulos y artículos, empezan
do por el presupuesto de ingresos. 

Aprobados los artículos de ingre
sos de la Imprenta, Beneficencia y 
Arbitrios especiales, abierta disen
sión respecto al repartimiento, el 
Sr. García Gómez, dijo que consi
deraba insuficiente, y debería au
mentarse en 50.000 pesetas para dar 
impulso á la carretera de Boñar. E l 
Sr. Llamas de la Comisión no acep
tó la adición, pues si bien algún dia 
opinó por elevar el contingente, 
hoy vista la situación de los contri
buyentes, cree que sería una dispo
sición abrumadora para los pueblos. 
E l Sr. Bustamante dijo que no solo 
creia conveniente el aumento de 
50.000 pesetas sino que debía ele
varse el contingente -hasta 700.000, 
pues esta provincia, es la que tiene 
tipo más bajo que ninguna otra de 
España, y necesita hacer un esfuer
zo para dotar el capítulo de obras. 
E l Sr. Llamas se opuso á la indica
ción del Sr. Bustamante sin que 
por eso se entendiera que la Comi
sión era refractaria a l aumento, 
sino que en este año no lo creia 
oportuno. E l Sr. Lázaro usó de la 
palabra para manifestar que no era 
el elevar el contingente sino el de
ducir de los gastos las cifras que no 
se refieren á servicios obligatorios, 
y sin embargo se ha consentido cos
tearlos. 

No habiendo usado de la palabra 
ningún otro Sr. Diputado, y pues
tas á votación las proposiciones de 
los Sres, Garcia Gómez y Busta
mante, fueron respectivamente des
echadas. 

Terminado e l presupuesto de in
gresos se pasó á la discusión del de 
gastos. , 

En el capítulo 1.* se aprobó la 
cifra presupuestada, haciendo cons
tar eli Sr. . Presidente que de las 
2.000 pesetas consignadas para ma
terial de la Contaduría, diera cuen
ta mensual ó trimestral el Contador, 
á la Diputación ó Comisión provin
cial. . 
• Sin discusión se aprobaron los ar

tículos siguientes hasta el capítulo 
3.", Obras, leyéndose una proposi
ción presentada por el Sr.' Gutiér
rez, para que se incluya la cantidad 
de 2.000 pesetas con destino á la 
reparación de un muro de construc
ción en el camino de Vegacervera, 
y en su apoyo dijo que la obra era 
servicio provincial y tenía por ob
jeto conservar un camino compren
dido en el plan de carreteras de la 
provincia, y cuya necesidad ya está 
reconocida por la Diputación. E l 
Sr. Llamas á nombre de la Comisión 
aceptó la adición, quedando auto
rizado dicho crédito. 

También lo fueron sin discusión 
los restantes del mismo capitulo, 
como igualmente los de reparación 
del Palacio provincial, Instrucción 
pública, estancias de dementes y 
Hospitales. 

En el articulo 3.°, casa de miseri
cordia, usó de la palabra en contra 
el Sr. Bustamante para manifestar 
que se debia minorar la consigna
ción, socorriendo en sil dómicilio ¡i 
los pobres, contestando el Sr. Lla
mas que no podía aceptarse esa in
dicación sin derogar antes lo acor
dado por la Diputación, y quedando 
aprobado tal como la dotó la Comi
sión. 

Abierta discusión sobre el artícu
lo 4.°, Hospicios, el Sr. García Gómez 
propuso la baja de 20.000 pesetas 



cuya cifra se ha de deducir de todos 
y cada uno de los conceptos que 
comprende, y principalmente del 
capitulo de vivires, pues resultaba 
muy cara la manutención de los 
acogidos. El Sr. Llamas de la Comi
sión contestó que no podía acep
tarse esa novedad, ya porque no se 
concretaba á determinado concep
to, ya también por que se corría el 
riesgo de dejar indotado el presu
puesto, y una vez que estaba nom
brada la Comisión especial encar
gada de estudiar el ramo de bene
ficencia y proponer las reformas 
convenientes, ínterin esto nó ten
ga lugar, no es posible aceptar la 
propuesta por el Sr. García Gómez. 
El Sr. Granizo, como Director del 
Hospicio dijo que formó el. presu-

Íiuesto sometiéndose en un todo á 
os artículos del reglamento, al 

precio de los artículos de consumo, 
y al número de acogidos, y cree 
que en nada puede alterarse. 

Puesta á vctacion'la enmienda del 
Sr. García Gómez y pedido que fue
ra nominal, siendo desechada por 
nueve votos contra cuatro en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron. ÑO 
García y Garciai Sánchez Fernan-

• dez, Amez, Alaiz, Granizo, Delás, 
Lázaro, Llamas, Sr. Presidente; to
tal 9. . . . . 

Señores que dijeron SI, ,, 
García Gómez, Bustamante, Gu

tiérrez, Oria, total 4. 
En ló relativo, al. Hospicio de As-

torga, el Sr Garcia Gómez pidió la 
rebaja' de 8.000. pesetas, desistien
do de hacer observaciones porque 
reproducía lo indicado para el Hos
picio de Leoni contestándole el se-. 
2or.. Llamas reproduciendo también 
lo manifestado entonces. 
. Puesta á votación: resultó dese

chada la enmienda en votacionnomi-
nal pór'los mismos Sres,:qüe 'lá an
terior, y, aprobado el crédito fijado 
por. la Comisión. , '. .. • \¡ ' i. '. 

Casa-cuna de Ponferrada, propu
so el Sr. Garcia Gómez.la rebaja de 
20.000 pesetas, y no Habiéndola ad
mitido la Comisión, fué desechada 
en votación ordinaria. 

Quedaron aprobados los créditos 
para la casa de Maternidad, Cárce
les ó imprevistos, Peones Camine
ros, herramientas, y Trozo 6.° de la 
carretera de fioñar. 

A l tratar del crédido para cons
truir en parte el trozo 7. expuso el 
Sr. Llamas, como de la Comisión, 
que si bien se habían presupuesto 
41.548 pesetas para ese trozo, mo
dificaba la cifra, dejándola en 38.000 
pesetas para aminorar algún tanto 
el capitulo, quedando asi aprobado 
el crédito, y siéndolo sucesivamen
te sin discusión el capítulo 11 de 
subvenciones para obras municipa
les, y el capitulo 12 denominado 
«Otros gastos». 

Inmediatamente mandó la Presi
dencia hacer el resumen de ingresos 
y gastos por resultado de la discu
sión, y quedaron fijados los ingre
sos en 622.038 83 

Los gastos 823.750 36 

. le 

Déficit 201.711 53 
Pedidas esplicaciones por el señor 

Presidente á la Comisión de Ha
cienda respecto del déficit expuso el 
Sr. Llamas que se cubría sobrada
mente con las 193.356 pesetas 95 
céntimos que resultan de sobrante 
en el presupuesto refundido de 

1890-91 y con 9.900 pesetas recibi
das últimamente de la Tesorería de 
Hacienda, que constituyen un esce
so de recaudación. 

Con estas explicaciones se proce
dió á la votación definitiva del pre-
su puesto de 1891 al 92, el cual fué 
aprobado en votación nominal en 
esta forma: 

Señores que dijeron S/ 
Bustamante, Sánchez Fernandez, 

Amez, Alaiz, Granizo, Garcia, De
lás, Gutiérrez, L á z a r o , Llamas, 
Oria, Sr. Presidente. Total 12. 

Siendo 20 el total de Diputados, 
y habiendo votado 12 la aprobación, 
resultó mayoría absoluta y aproba
do e l presupuesto. 

Por los mismos 12 sefiores, des
pués de algunas esplicaciones dadas 
por el Sr. Presidente respecto á la 
bonificación hecha á vanos Ayun
tamientos por las bajas que obtu
vieron en el cupo de consumos, se 
aprobó el repartimiento del contin
gente provincial importante 575.846 
pesetas 62 céntimos, resultando un 
gravámen de 13,953. por 100 para 
todos y cada uno de los Ayunta^ 
mientos, y aprobado dicho reparti
miento por el número de Diputados 
que la ley exige.. • 

Seguidamente se procedió al nom
bramiento de la Comisión do refor
ma del Reglamento de Beneficen
cia, quedando nombrados por una
nimidad los Sres. Delás, Llamas, 
Santos Amez, Garcia Gumez y Mar
tin Granizo, como Director del Hos
picio de León. 

Verificado á continuación el nom
bramiento.de la Comisión que ha 
de ir á Madrid á gestionar los asun
tos pendientes y á que se refiere el 
dictámen aprobado.en 7 del actual, 
y después de varias indicaciones,y 
propuestas, fueron elegidos . para 
dicho objeto los Sres. Presidente, 
Granizo, Llamas y Contador de fon
dos provinciales, diciendo el señor 
Llamas qúa por,su parte iría siem
pre que.no se le exigiese lo hiciera 
en día determinado, sino cuando 
ocupaciones y estado de salud se lo' 
permitiera, si bien siempre á la ma
yor brevedad posible, a lo cual se 
contestó que la Comisión entre sí 
se pondría de acuerdo para cumplir 
su cometido. 

A instancia del Sr. Llamas, y vis
to el interés del Sr. Ingeniero Agró
nomo de la provincia y trabajos por 
el mismo prestados en algunos 
asuntos que afectan directamente á 
la provincia, se acordó por unani
midad otorgarle un voto de gracias. 

Con lo cual se levantó la sesión, 
señalando para la orden del dia de 
mañana los asuntos pendientes. 

León 2 de Agosto do 1891.—El 
Secretario, Leopoldo Garcia. 

' " M " ATUNTAMIESTOS. 
Alcaldía constilucional de 

Acevedo. 
Con fecha 5 del corriente dá par

te á esta Alcaldía el Presidente de 
la Junta administrativa de Liegos, 
que en poder del vecino del citado 
pueblo José Vega, se halla deposi
tada una yegua, como de diez á 
doce años, negra, de siete cuartas 
de alzada y herrada de piés y ma
nos. Y para que pueda llegar á co
nocimiento de su dueño, se hace 
público por medio del presente 
anuncio. 

Acevedo 12 de Octubre de 1891. 
— E l Alcalde, Isidoro Alonso. 

Alcaldia coitflituetomlde 

Por el vecino de esta villa don 
Cayetano Martínez, se ha dado par
te de que el dia 16 de los corrientes 
había encontrado en el término de 
esta villa una vaca de las señas s i 
guientes: pelo rojo, escornada del 
derecho, con una cruz en la cadera 
izquierda, como de unas 300 libras 
de peso. 

E l que sea dueño puede pasar por 
ella, abonando los gastos ocasiona
dos. 

Campazas 18 de Octubre de 1892. 
— E l Alcalde, Pablo Blanco. 

Alcaldía ccmslitucional de 
Canalejas 

Habiéndose formado el reparti
miento de consumos y sal de este 
Ayuntamiento, por la Junta repar
tidora, se halla de minifiesto al pú
blico por término de 8 días en la 
Secretaría de Ayuntamiento á con
tar desde esta fecha, con objeto de 
que los contr ibuyentes puedan 
examinarle y hacer las reclamacio
nes que consideren justas que serán 
resueltas por la referida Junta, pasa
do dicho término no serán oídas. 

Canalejas á 15 de Octubre de 
1891.—El Alcalde, Valentín Me
dina. . 

te pueblo, á las sieté de la mañana 
del dia 7 del presente mes se apare
ció una pollina con su aparejo viejo, 
una manta de lana blanca y unas 
alforjas viejas. Dicha pollina es de 
pelo negro, de unas cinco cuartas 
de alzada, herrada de las manos y se 
halla depositada en la casa de Fran
cisco Soto Garcia de esta vecindad. 

Armunia 14 de Octubre de 1891. 
— E l Alcalde, Pió Martin. 

Alcaldía constitucional de 
Sarrios de Salas 

Terminado por la Junta reparti
dora el repartimiento de consumos 
de las especies no agremiables de 
este Ayuntamiento correspondiente 
al año económico de 1891 á 1892, se 
halla expuesto al público en la casa 
consistorial del mismo por término 
de 8 días contados desde el de lá in
serción de "este anuncio én el BOLE
TÍN OFICIAL; dentro de cuyo término 
pueden los contribuyentes presen
tar las reclamaciones que crean 
oportunas. • -
*.. Barrios de Sálas 13 de Octubre de 
1891.—El Alcalde en funciones, An
tonio González Mehdiguron; 

Alcaldía constitucional dé 
Heyero 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes á el año de 1889 á 1890, 
se hallan al público eu la Secretaria 
por término de 15 dias para que to
dos los que quieran verlas y censu
rarlas lo puedan verificar en el pla
zo arriba indicado. 

Eeyero 14 de Octubre de 1891.— 
E l Alcalde, Ceferlno Arenas. 

Alcaldía constilncwmil de 
Valdevimire. 

Según me participa el Alcalde de 
barrio de Villibaño, se encuentra 
depositada en su poder una muía 
que apareció extraviada en dicho 
pueblo de las señas siguientes: ce
rrada, pelo castaño oscuro, alzada 
seis cuartas y media, con una cica
triz en la espalda derecha, sin he
rrar. 

Lo que se anuncia para que llegue. 
& conocimiento de su dueño. 

Valdevimbre 12 de Octubre de 
1891.—El Alcalde, Cesáreo Martínez 

Alcaldía conslilucional de 
Armunia. 

Según me manifiesta el Presiden
te de la junta administrativa de es-

Alcaldia constitucional de 
Villaselán. 

Terminado por la Junta reparti
dora de este Ayuntamiento el re
partimiento de consumos para el 
año económino de 1891 á 92, se 
anuncia hallarse expuesto al públi
co en la Secretaria de este munici
pio por término de 8 dias para que 
puedan examinarle los comprendi-

| dos en él, ó interpongan las recla-
¡ maciones que crean convenirles, 
• pasado dicho plazo no serán aten-
| didas. 

Villaselán y Octubre 17 de 1891. 
— E l Alcalde, Juan Agenjo. 

JUZGADOS. 

Cédulas de citación 
En causa criminal que en este 

Juzgado sé sigue de oñcio en ave-
.riguacion délas que prpdugeron la 
muerte de Delfín Maestre, natural 
de La Puebla de Lillo, ocurrida en 
los trabajos de las minas del pueblo 
de Matallana, por el Sr. ü . Juan 
Bautista RipoU, Juez de instrucción 

! de este partido, se dictó providen-
j cia con esta fecha mandando se cite 
' y emplacé á Esteban Diez, de oficio 
• jornalero, domiciliado que estuvo 

en Léon y residente últimamente 
i en Matallana, y cuyo actual para-
¡ dero se ignora, para quo el dia 23 

del corriente y hora de las nueve 
de la mañana comparezca en la au
diencia de este Juzgado con objeto 
de celebrar una diligencia de careo 
eu dicha causa, apercibido quo de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
quo haya lugar. • 

La Vecílla y Octubre 8 de 1891. 
— E l actuario, Julián Mateo Rodrí
guez. 

En causa criminal quo en este 
Juzgado se sigue de oficio en ave
riguación del autor ó autores del 
delito de robo de carnes saladas y 
chorizos do cerdo de la casa de Ma
nuel Barrio, veciuo doVegacervera, 
en la noche del dia 16 de Agosto 
último, por el Sr. D. Juan Bautista 
Eípoll, Juez de instrucción de este 
partido, so dictó providencia con 
esta fecha, mandando se cite-y em
place á Plácido Ochoa Sancliez, na
tural de Páramo del Sil, de veintidós 
años de edad, de oficio hojalatero 
ambulante y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del tér
mino de diez dias, siguientes al de 
la inserción de esta cédula en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, con ob
jeto de prestar declaración en dicha 
causa, apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

La Vecilla y Octubre 8 de 1891. 
— E l actuario, Julián Mateo Rodrí
guez. 

En causa criminal que en este 
Juzgado se sigue de oficio por el 
delito de soborno de testigos, por el 
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Sr. D. Juan Bautista Bipoll, Juez 
do instrucción do este partido, se 
dictó providencia con esta fecha, 
mandando se cite á los testigos Ig
nacio Gutiérrez Garcia, vecino de 
Vega de Magaz, en el Juzgado de 
instrucciou de Astorga, y Evaristo 
Pérez, domiciliado en el pueblo de 
La Valcueva, en este partido, y cu
yo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias s i 
guientes al de la inserción de esta 
cédula en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Baceta de Madrid, com
parezcan en la audiencia de este 
Juzgado, con objeto de prestar de
claración en dicha causa, apercibi
dos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

La Vecilla y Octubre 8 de 1891. 
E l actuario, Julián Mateo Rodrí

guez. 

En causa criminal que en este 
Juzgado se sigue de oficio contra 
Juan Manuel Burgos Alonso y otros, 
domiciliados en el pueblo de La Val-
cueva, por suponerles autores del 
delito de lesiones inferidas á Vicen
te Hermida Fernandez, natural del 
pueblo de La Vega, en el Ayunta
miento de Rodeiro, Juzgado de ins
trucción de Lalia, y en cumplimien
to de carta-órden de la Audiencia 
de lo criminal de la ciudad de León, 
por el Sr. D. Juan Bautista Ripoll, 
Juez de instrucción de este partido, 
se dictó providencia con esta fecha, 
mandando se cite á expresado V i 
cente Hermida Fernandez, y testi
gos Sebastian Gonsalez Neira y Na
talio Villa Fernandez, naturales de 
Eutoma, en el Juzgado de instruc
ción de Barco de Valdeorras, Vicen
te, Francisco y Antonio, cuyos ape
llidos, vecindad y señas personales 
se ignoran, y otro cuyo nombre, 
apellido, vecindad y señas persona
les también se ignoran, j ; que en la 
noche del 19 de Abril último se ha
llaban en el cuarto del lesionado 
Vicente Hermida y casa de Adriano 
Iglesias, en el expresado pueblo de 
La Valcueva y cuyos actuales pa
raderos se ignoran, para que en el 
término de diez días siguientes al 
de la inserción de esta cédula en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gacela de Madrid, comparezcan en 
la audiencia de este Juzgado, con 
objeto de prestar declaración en di
cha causa, apercibidos que do no 
verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

La Vecilla y Octubre 8 de 1891. 
— E l actuario, Julián Mateo Rodrí
guez.. 

En causa criminal que este Juz
gado sigue de oficio, contra Isidoro 
Diez López y otros, domiciliados en 
Cármenes, por el delito de asesinato 
en la persona de José Fierro, de la 
misma vecindad, y en cumplimien
to de carta-órden de la Audiencia 
do lo criminal de la ciudad de León, 
por el Sr. D. Juan Bautista Ripoll y 
Estades, Juez do instrucción do este 
partido, se dictó providencia con 
esta fecha mandando se cite á los 
testigos Gregorio López Diez y 
Juan José Guitandia (a) Laca, do
miciliados que estuvieron en dicho 
pueblo de Cármenes, con imposi
ción de multa de 25 pesetas á cada 
uno si dejasen de cumplirlo sin cau
sa justificada y cuyo actual parade
ro se ignora, para que el día 9 de 
Noviembre próximo y hora de las 
diez de la mañana comparezcan en 

citada Audiencia de León, al acto 
de las sesiones del juicio oral que 
ha de tener dicha causa referido dia, 
apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

La Vecilla y Octubre 15 de 1891. 
— E l actuario, Julián Mateo Rodrí
guez. 

En causa criminal que en este 
Juzgado se sigue de oficio en ave
riguación del autor ó autores del 
delito de disparo de un cartucho de 
dinamita en la casa habitación de 
Agustín Diez Suarez, vecino de La 
Valcueva, por el Sr. D. Juan Bau
tista Ripoll y Estades, Juez de ins
trucción de este partido, se dictó 
providencia coo esta fecha, man
dando se cite al testigo Julio Váz
quez, natural de Eutoma, en el Juz
gado de Barco de Valdeorras, y re
sidente que estuvo en expresado 
pueblo de La Valcueva, de oficio 
jornalero y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
diez dias siguientes al de la inser
ción de esta cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en la audien
cia de este Juzgado con objeto de 
prestar declaración en dicha causa, 
apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

La Vecilla y Octubre 16 de 1891. 
— E l actuario, Julián Mateo Rodrí
guez. 

Don Justiniaao Fernandez Campa y 
Vigil , Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido. 
Hago saber: que en autos ejecu

tivos pendientes en este Juzgado á 
instancia del Procurador D. Elias 
Francisco Fernandez, en nombre y 
con poder bastante de D. Tirso del 
Riego Rebordinos, vecino de La 
Bañeza, contra Lorenzo Santos Fer
nandez, de la propia vecindad, so
bre pago de dos mil seiscientas 
ochenta y una pesentas y réditos 
del veinte por ciento al año desde 
el treinta de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro, costas 
causadas y que se causen, se ha 
acordado sacar á subasta los bienes 
raices siguientes embargados al 
deudor. 

1." Una casa situada en. el 
casco de esta villa, en la pla
zuela de la Cruz Dorada, seña
lada con el número seis, com
puesta de planta baja y piso 
principal, en una superficie de 
ochenta y cuatro metros cua
drados, con su huerta conti
gua, de medida de cinco áreas 
ochenta y seis centiáreas, ó 
tres celemines, trigal, rega
día, que linda constituyendo 
una sola finca, por el frente 
con la Plazuela de la Cruz Do
rada, por la izquierda entran
do con casa que fué de la tes
tamentaría de D. Eugenio Gar
cia Gutiérrez, vecino que fué 
do San Esteban de Nogales, 
después do D." Sinforosa Yó-
benes, y sus hijos, y hoy de 
D. Fernando Delgado Escu
dero, menor, vecino de esta 
villa, por la derecha también 
entrando con casa que fué del 
Sr. Conde de Luna, y hoy lo 
es del Excmo. Sr. Duque de 
Frias, y por la espalda con 
huerta de D." Valeriana Gu
tiérrez, mujer de D. Antonio 

Gil, vecinos de Murcia, tasa- ' 
da en tres mil pesetas 3.000 

2. ' Otra casa en el casco 
de esta referida villa, y calle 
de Las Corrupias, señalada con 
el número dos, compuesta de 
planta baja y principal, con di
ferentes habitaciones en am
bos pisos, en una superficie de 
setenta y cuatro metros cua
drados próximamente, linda 
de frente, per donde tiene la 
entrada, con calle de Las Cor
rupias, por la derecha salien
do con huerta que fué de don 
Pascual Toral, noy de D. A n 
tonio Toral, vecino de Madrid, 
por la izquierda también sa
liendo con otra casa que so 
deslindaráá continuación, del 
ejecutado y de D." Hemeteria 
Pérez, mujer de D. Felipe San
tos, vecino de esta villa, y por 
la espalda con la misma casa 
y huerta antedicha del D. A n 
tonio Toral, tasada en mil pe
setas 1.000 

3. ' Y la mitad de una casa, 
proindiviso con la D.* Heme
teria Pérez Forrero, mujer del 
D. Felipe Santos, que antes 
fué de D.* Rosa Luengo, sita 
en el casco de esta villa, calle 
de los Carneros, señalada con 
el número doce, compuesta de 
diferentes habitaciones de alto 
y bajo, linda toda ella de fren
te ú Oriente con dicha calle 
de los Carneros, por la derecha 
saliendo Mediodía con la calle 
de Las Corrupias, y casa ante
riormente deslindada, por la 
izquierda saliendo Norte, y 
por la espalda ó Poniente, con 
casa y huerta del D. Antonio 
Toral Malilla, vecino de Ma
drid, mide de frente treinta y 
uu metros veintidós centime-
tros, treinta metros ocho cen
tímetros por cada uno de sus 

¡ costados, y diez y siete metros 
: cincuenta centímetros por la 
; espalda, tasada en dos mil 

doscientas cincuenta pesetas. 2.250 
i Estas fincas están afectas por 
¡ primera hipoteca á favor del Banco 

de España, las dos primeras á las 
resultas del cargo de Recaudador 
de contribuciones que desempeñó 
el ejecutado, y por escritura pública 
otorgada ante el Notario D. Miguel 
Cadórniga en diez.de Julio de mil 
ochocientos setenta y ocho, á la 
que responde la primera por cuatro 
mil pesetas, y por mil la segunda; 
y la sefialada con el número tres á 
las resueltas del mismo cargo que 
desempeñó D. Felipe Santos por es
critura pública otorgada ante dicho 
Notario por el D. Felipe y su esposa 
la D." Hemeteria Pérez en veintio
cho de Julio del repetido año, á la 
que respondo toda ella por cinco mil 
pesetas. Y por segunda hipoteca á 
las resultas de la escritura pública 
que dá lugar á dichos autos ejecuti
vos, otorgada por el D. Lorenzo 
Santos Fernandez á favor del D. Tir
so del Riego en diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro ante el Notario que fué de 
esta villa D. Mateo María de las He-
ras. No se hallan aseguradas de i n 
cendios y no tienen otros cargos. 

E l remate tendrá lugar en la sa
la de audiencia de este Juzgado 
el dia diez y seis de Noviembre pró
ximo, á las once de la mañana, con 
las advertencias siguientes: Que pa
ra tomar parte en l a subasta se ha
brá de consignar previamente sobre 

la mesa del Juzgado el importe del 
diez por ciento de la tasación de las 
fincas; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de dicha tasación; y que no se han 
suplido les títulos de propiedad de 
citadas fincas, existiendo una certi
ficación expedida por el Registrador 
del partido relativo á la inscripción 
de ellas, de que podrán enterarse 
en la Escribanía los que deseen to
mar parte en la subasta. 

Dado en La Bañeza á trece de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
uno.—Justiniano F. Campa.—Por 
su mandado, Arsenio Fernandez de 
Cabo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Negociado de Quintas y Milicias. 
Los individuos que se expresan á 

continuación, se presentarán en este 
Gobierno en día y hora hábil á lle
nar sus compromisos como quintos 
responsables y si en el término de 
un mes, á contar desde la fecha no 
lo verifican se dará cuenta á quien 
corresponda para que embargue los 
bienes á sus padres en cantidad que 
basta á responder su redención ó 
se les impondrán dos años más sobre 
los ocho de servicios que ordena la 
ley. 

León González González, núm.. . . 
cupo de Lillo, provincia de León, 
alistado revisión reemplazo de 1889. 

Habana 12 de Agosto de 1891.— 
José Arderius. 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la Co-
ruña. 
Hace saber: que el dia 4 de No

viembre próximo á ¡as diez de su 
mañana, tendrá lugar en la Facto
ría de Subsistencias militares de es
ta plaza, un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artícu
los de suministro que á continua
ción se expresan. Para dicho acto 
se admitirán proposiciones por es
crito en las que se expresará el domi
cilio de su autor, acompañándose á 
las mismas, muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta á los 
cuales se les fijará su precio con to
do gasto hasta los almacenes de la 
citada Factoría, á no ser que la ofer
ta se haga para vender sobre -wagón 
en la Estación del ferrocarril de uno 
de los centros productores. 

En ambos casos, la entrega de los 
artículos que se adquieran se hará: 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes do la 

j Administración Militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re-

I quieren para el suministro, siendo 
arbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos comí 
únicos responsables de su calidad 
aún cuando hubiesen creido conve
niente asesorarse del dictamen de 
peritos. 

La Coruña 13 de Octubre de 1891. 
—Domingo Garcés. 

Artículos que deten adquirirse. 
Harina de primera clase superior. 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada de trigo ó cebada. 

Imprenta de la Diputación provinoial. 
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